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Santiago de Cali, 09 de junio del 2026 
 
 
Señor Intendente (R)  
NARVAEZ SANTANDER JAIR 
CC. 94040247 
CRA 12 N°19-64 B/ La Nidia 
Corregimiento Villa Gorgona– Candelaria 
 
 
Asunto: comunicación por aviso resolución 01265 del 14 de mayo del 2026 
 
 
De conformidad con la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, la Policía Nacional empleará este medio para efectuar las 

notificaciones definidas en el artículo 69 de la norma ibidem, el cual reza lo siguiente:  

 

“si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta 

se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que 

figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 

administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los 

recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos 

respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de 

la entrega del aviso en el lugar de destino”. 

 
ANTECEDENTES: 

 

Para efectos de comunicación de la resolución 01265 del 14 de mayo del 2026, “Por la cual se dispone la 
devolución de los haberes retenidos y se reconoce el tiempo de servicio activo a un intendente retirado de 
la Policía Nacional”, de esta manera es preciso aclarar que para efectos de comunicación del acto 
administrativo en mención se remitió citación mediante oficio No. GS-2026-100560-MECAL el día 22 de 
mayo de 2026, a la última dirección registrada en el sistema de información para la administración del 
talento humano (SIATH), CRA 12 N°19-64 B/ La Nidia / Villa Gorgona Candelaria – Valle del Cauca, por 
parte de la empresa de transporte 4/72 bajo el número de guía RA563045449CO, para citarlo y 
comunicarle personalmente del acto administrativo antes mencionado, sin embargo, no fue posible la 
entrega de dicha citación ya que la dirección que dejo registrada en el Sistema de Información para la 
Administración del Talento Humano (SIATH), se encuentra errada, por lo tanto fue devuelta la citación, 
siendo así se procese a publicar en la página web citación por aviso, 

http://www.policia.gov.co/sites/default/files/CITACION%20POR%20AVISO%20IT%20%
28R%29%20NARVAEZ%20SANTANDER%20JAIR, de la Policía Nacional, el día viernes 29 de 

mayo del 2026, hasta el día viernes 05 de junio del 2026, con la advertencia que la citación para la 
comunicación quedara surtida el siguiente día hábil de la terminación del aviso, para el día martes 09 de 
junio del 2026, al no presentarse el funcionario, se procese a publicar en la página web de la Policía 
Nacional la comunicación por aviso, el mismo día martes 09 de junio del 2026, hasta el miércoles 17 de 
junio de 2026, con la advertencia que la comunicación por aviso quedara surtida el día jueves 18 de junio 
del 2026. 
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De esta manera, en acatamiento al inciso primero del artículo 69 de la Ley 1437 del 11 de enero de 2011 
“Código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo”, se comunica por aviso al 
señor Intendente (R) NARVAEZ SANTANDER JAIR, identificado con el número de cédula de ciudadanía 
Nro. 94040247, del contenido de la Resolución 01265 del 14 de mayo del 2026, “Por la cual se dispone la 
devolución de los haberes retenidos y se reconoce el tiempo de servicio activo a un intendente retirado de 
la Policía Nacional”. 
 
 
PARTE RESOLUTIVA: 
 

 

ARTÍCULO 1º. Disponer que la Tesorería General de la Policía Nacional, previamente verificada su 

situación nominal, devuelva los haberes retenidos al intendente (para la época - hoy retirado) JAIR 

NARVAEZ SANTANDER, identificado con cédula de ciudadanía nro. 94.040.247, durante el periodo que 

permaneció suspendido en el ejercicio de funciones y atribuciones, lapso comprendido entre el 07 de 

octubre de 2019 (fecha fiscal de la suspensión penal) al 28 de octubre de 2019 (fecha retiro de la 

institución) 

ARTÍCULO 2°. Reconocer al intendente (para la época - hoy retirado) JAIR NARVÁEZ SANTANDER, 

como tiempo de servicio y para todos los efectos laborales, el periodo comprendido entre el 07 de octubre 

de 2019 (fecha fiscal de la suspensión penal) al 28 de octubre de 2019 (fecha retiro de la institución). 

ARTÍCULO 3°. Remitir el presente acto administrativo una vez se encuentre debidamente comunicado al 

Area de Procedimientos de Personal de la Dirección de Talento Humano con el fin que sea registrado en 

el Sistema de Información para la Administración de Talento Humano - SIATH. Cumplido lo anterior, se 

deberá enviar la presente resolución al Área de Nómina de Personal Activo, para lo de su competencia 

ARTICULO 4º. Disponer que el presente acto administrativo sea insertado en la historia laboral del 

intendente (para la época - hoy retirado) JAIR NARVÁEZ SANTANDER, previa realización de las 

anotaciones respectivas. 

ARTÍCULO 5°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma no 

procede recurso alguno. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Bogotá, a los 14 de mayo del 2026, FIRMADO General WILLIAM OSWALDO RINCÓN 

ZAMBRANO Director General de la Policía Nacional de Colombia 

 

 

ACLARACIONES:  

 

- Se le informa al señor Intendente (R) NARVAEZ SANTANDER JAIR, que contra el presente acto 

no procede ningún recurso, autoridad, ni plazos por tratarse de un acto de ejecución.  

 

- Se le advierte al señor Intendente (R) NARVAEZ SANTANDER JAIR , identificado con el número 
de cédula de ciudadanía Nro. 94.040.247, que la presente comunicación se considerará surtida el 
día jueves 18 de junio del 2026. 
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ANEXOS: 

 

Resolución 01265 del 14 de mayo del 2026, “Por la cual se dispone la devolución de los haberes 
retenidos y se reconoce el tiempo de servicio activo a un intendente retirado de la Policía Nacional”. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Patrullero. MATEO ANDRES CESPEDES CAMPOS   
Responsable Notificaciones de Retiro MECAL (E) 
  
 
 
Elaboró: PT MATEO ANDRES CESPEDES CAMPOS   
                Responsable Notificaciones de Retiro MECAL (E) 
                Grupo Talento Humano 

 
   

 
Fecha de elaboración: 09/06/2026 
Ubicación: D:/ Mis Documentos/Oficios 2026/ Retiros 

 
 
 
Calle 21 1N-65   B. Piloto, Cali  
Teléfonos 8826129-8826135-8826158 
mecal.gutah-retiros@policia.gov.co 
www.policia.gov.co 

  
 

 
       

 
INFORMACIÓN PUBLICA 
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